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@: el Formato No 02 "solicitud y aprobación de expediente de cont¡atación' con
número de documento 011-2022.5GL-MPLP-TM de fecha 30 de noviembre de 2022, de la Sufuerencia
de Logistica de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite el Expediente del
sevic¡o Contrctación del procedimiento de selección Adjudicación Simptificada N'029 -2022-MPLP-TM-
1, para la contratación de la ejecución de obra tipo IOARR: 'RENOVACTON DE PUENTE; EN EL
(LA) VIA VECTNAL RUTA tf HU-562 -LOCALTDAD DE S'MH/ RoCA D|STRITO DE RupA RUqA,
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO" CON CUI Tf2532176;

COIISIDERIIÍTIDO;

El aiiculo 194 de la Constitución Pofítica del Peru, modtficado por las Leyes de Retorma
Constitucional No 27680, 28607 y 30305, establece que las nunicipalidades provlncialei y drsfrÍales son
los ótganos de gobiemo local. Tienen autonomia potttica, econónka y adminafiafiya en los asunfos de
su competencia, concordante an el A¡t. ll del Título Preliminar de ta Ley Orgánica de Municipalidadu
N" 27972. Dicha autonomia rcdica en la fanltad de ejercer actos de gobiemo, dministrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jr.ñíco;

El ailículo 41 del Reglanento de la Ley de Ctontratac¡ones del Estado aprobado mediante
Decreto Supremo M 344-2018-EF, en su nuneml 41.1 estabtece: para convocar un procedimiento de
selección , este corresponde estar incluido en el Plan Anua! de Contrataciones, contar con el expediente

e contratac¡on aprobado, haber designado al conité de selección wandoconxpondq y contar con
documentos del rrtr;eclimiento de seleccion aprobados que se publican con la c:anvocatoña. de

a lo que establece el Reglanento;
t){r

/r.

Según Reso/ucdn de Alcaldia N, \Z7-mn-MpLp, de lecha 06 de eneto de 2022, en et
articulo pimero de la pafte resolutiva, se le delega /as Éculfades administrativas oomo la de "(...) 3)
Aprobar los expedientes de @nfuac¡ón para ta reatizaciu de bs pncdimtentos de setectión: i . . .j;

_ ^El 
adiculo 42 del Reglamento de la Ley de contntaciones det Estado aprobado nediante

Decreto supreno No 344-2018-EF, en su numeral 42,3 establece: Et órgano'arcargado de las
contratacionx es el responsable de renitt et expediente de contrdación al funíianaio ootipetente pan
su aprobación, en forma previa a la anvocatoria. de acueño a sus normas de organizaciói intema'pan
su aprobación, el expediente de contntación contiene: a) El requerimiento, indicando sl esle se
encuentra definido en una ficha de homologación, en et listado de bienes y seruicios comunes, o en el
Catálogo Electrónin de Acuerdo Marco; b) La fórnula de reajuste, de será caso; c) La declaratoia de
v¡abilidad y ver¡f¡cación de viabitidad, cuando esta úftimaexisfa en e/ caso de coniaiaciones que tornan
pañe de un proyecto de inversión púbtica; d) En et caso de obras antratadas bajo ta nodaliiad ttave en
nano que.cuenten con equipamiento, /as especrfcaciones técnicas de tos equ$os requeridos; e) En el
caso de ejecución de obras, e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parciat det'teneno, dá ser el
caso; f) El informe técnico de evaluación de soflware, conforme a la nórmativa de la mateia, cuando

?:!::!::!r:!)_Elfgrlme1.to 
qye aprueba etproceso de estandarizaciln, rurao ro*iiiídá;nLá

tnqagadon de mercado realizado, y su actualización cuando conesponda; i) El vator refeáncial o íalore tmado' segun c,rrcsponda, i) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tnmo, cuando
coresponda; k) La cediftcación de crádito presupuestaio yto ta previáión'presup*rta,'¿, ,,rirrai á-a
norma.tiva vigente; l) La determinac:rón der proceaimientó de s'áreccó¿ 

'rl 
srsiema i" ;o;i;t;ió; ;,cuando conesponda, la modaridad de contratación con er sustento conespondiente; m) Er resumen
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Artículo Primero: APROBAR EL AOEDTENTE DE CONTRATACTÓN det proced¡miento de selección

de Adjudiaeión Simplificada N"029 -2022-MPLP--|M-1, para la contratación de la ejecución de obra
üpo IOARR: "REN0VACION DE PUENTE; EN EL (U) VIA VECINAL RUTA MHU-562 -
LOCALIDAD DE S,I,!CH, ROCA DTSIR TO DE RUPA RUP{ PR0WNCIA DE LEONCTO PRADO,

DEPARTAMENTO Oe \UÁNUCO" CON CUI |f 2532176; con 31 fotios.

A¡1ículo Saqundo; OISPOIJE& que el expediente de contatac¡ón aprobado por el artículo 1o de la
presente resolución, sea rcmitido a la Subgercnda de Logísttca, en su condición de Órgano Encargado

de las Contrataciones, a fin de con nuar con el trámlte paía llevu a cabo el respectivo procedimiento de

seleccion,

"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional'

Paq.O2/ RESOLUCIÓN GERENCIAL Tf 739. 2O22 - MPI.P/GM

ejecutiw, cuando conesponda; y, n) Otra documentaian neesaia anforne a la normativa que regula

el objeto de la contratación;

Mediante Resolución Gerencial No 107-2022-MPLP/GM de fecha 27 de setiembrc del 2022,

se aprueba la Décima Modifrcación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de

Leonc¡o Prado para el ekrcicio fiscal 2022;

Por lo expuesto y de anformidad con lo dispuesto por la Ley de ?'ontataciones del Estado,

apnbada madiante Ley No 30225 y su nodificatoria aprobada mediante Decreto legislativo No 1444 y
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 34+2018-EF, y a las atibuciones confendas

de acuardo a la Resolución de Alcaldla N'001-2022-MPLP de fecha M de enero de 2022 en el artículo
primero de la paúe resolutiva, ¡esue/ve; 'DES/GNAR a la CPC, JANETIE INGRID MANDUJANO

CAMAC, en el cargo de anfianza de GERENTE IIUNICIPAL (...);

SERESUELYE

Arfrculo Tercero: NoTIFICAR; a la Subgerencia de L@sfica, para lw fines que coffesponden.

A¡Ticulo Qnrto: PUBUCAR; dipner que la prewúe reshnión w puilirnda en el poúal de

Transparencia y Acrrso a la lnfu¡mación Públia.

Reglsfrcse, comunlquese, c,(mplw y arúlvw.

ulHtoPruo¡¡ Piorl¡Jo_a/- DE Llotco Pitlo&ffi
cPc J In andujrao Crorc
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